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DIARIO DE BARCELONA. 

Del Sabado 1 9 de Octubre de 179 3· 

SAN PEDRO · DE ALCANTARA. 

La Indulgencia de las Quarenta He¡as está en la Iglesia ce S. Fran
｣ｩｳｾ［ｯ＠ de Pauli. Se resecva á las seis. 

/lfecciones Astronómicas de hoy. 

Sale el Sol á las 6 h. Hm. Se pone á las 5 h. t6' m. J y está en 26 g. 
p m. '56 s. de Libra. Debe seialar el Relox al medio día verdadero !u 
1 1 b. 4+ m. y 58 s. Hoy es el 1 5 de la Luna J .creciente : sale á las 6 b. 
1 m. de e'ta tarde ｾ＠ y se oculta á las 7 h. 31 m. de la msñana siguícl'lte5 
Luna llena á las 9 h. 9 m. de la mañana ; y eatá en 18 g. 1 o m. 9 s. de 
.Aries. 

PR.AGMATICA SANCION 

Sobre el Comercio Je ｬｾｴｳ＠ ｭｵｳｯｬｩｮｾｴｳＬ＠ 'Y demás telas 
de algodón. 

Don Cárlos, por la Gracia de Dios , Rey de Castilla & c. &r. Sabe'O: 
,. Que por mi Real Decreto de 7 de Septiembre de 1789 , tu v" á bir n le
vanear la prohibicion absoluta de la entrada y uso de la:s ｲｲ Ｎ ｵｳ｣ｬｩｯｾｾ＠ en 
estos mis Reynos , impuesta por Real Prag7'ática de 14 de Junio 
de 1770, que es la ky 65 J rit. 18, lib. 6 de la Rt:copilacion. hta pro• 
videncia, que tenia por principal obj e- to d evitar en Jo posi!::le ｬｯｾ＠ ptr
juicios del contrabando de esce género , fué innedi•tammte recbn.•da 
por todos los Gren.íos y Cuerpos de Fabricantes ｮ｡｣ｩｯｮ｡ｬｾｳ＠ dtdi · a. ·os 4 
su fabricado o, baxo la confiQnza de que sus am fu tos no tendrían la 
concurrtnda del extran.gero. Tambien la reclamó con e 1 mayor esfuerzo 

la Compafiía de Filirina& J funQada ea los ｡ｲｴ￭｣ｵｬｯＺｾ＠ :z 3 , 31 1 3 f , 31 y 3lt 
､ｾ＠
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de ｬｾ＠ Cédula de ｳｴｾ Ｍ ･ Ｎ ｲ･｣ｾｩｯｮＧ＠ .flOr lo-s quales se la concedió p;ivilegio ex
clusivo pHa ｾ［ｯｮ､ｵ｣ＱｲＬ＠ Introdudt y expender por mayQor en estos mis 
R.eynos las m\isolinas.y dett!ás texídos de algodón , y oúos del Asia. 
Estas redamacionr.s (XamitllldU cón la atencion que requeria la materia 
por la extinguida Junta de Estado, fuéron causa de mi Real R.esolucion 
de 19 de hbieto ue 1791 ; por la qual, conformándome con el unifor
me dictámen de la misma Junta, tuve por conveniente determinar, que 
solo se admitiesen á comercio las musolinas, quando su precio en el 
Puerto no ｢｡ｸＺｾＮｳ･＠ de treinta reales vellon la vara. Pero continuando sus 
recursos la referida Compañía de Filipinas ; y habiendo sido éstos e:d
minados con la mayor madurez en mi Consejo de Estado, conformán-

- dcme con su pzrecer; he venido por mi Real Decreto , dirigido al mi 
Consejo en 5 de este mes , en renovar , como renuevo, la prohibícion 
establecida por la. citada Real Pragmática de 2 t de Junio de 1770 , rein
tcgráudo á la Compañia mel'lcionada en el privibgío exclusivo .que se Ja 
conced:ó por los artículos 2 3 , 3 1 , 3 S , ; 7, y 1 9 de la Cédula de su erec
cion, para conducir, introducir y expendH por mayor en estos Rtyncs 
lns Musolinas y ciernas texidos de Algodon , y otros del Al,Íll , declaran
do expresamente prohibidos como lo estaban los efectos de las m ismas 
dases que no vengan registrados en N¡¡vios de la Compañía ,, y ｣ｾｮ｣･ﾭ
diendo á Jos p11rticulares sesenta días de término para que puedan tntro· 
duci;· las Musolitllas superiores al precio de treinu. redes la vara, que ten
gan encargadas , y vengan p'or mar ,, treintól. di as para las que por el pro
pío anterior encargo deban venir p@r tierra , y dos años para d ､ｾｳｰ｡｣ｨｯ＠
de um.s y otras , y de ｬ｡Ｚｾ＠ existencias que tengan ; en la inteligencia de 
que es tos plazos han de empezar á conrarse desde el día inmediato á el de 
la public9.cion rle esta mi · Real Resolucion , y de que siempre les será li
bre la vema de Muso!inas que compren á la Compióía ｾ｡ｳ￭＠ como la de 
quaiesquier otros efectos de la misrpa. 

Y para la puntual é inveriable observancia de esta mi R..eal Resolucion 
en todos mis Dominios , h3biéndose publicado en mi Consejo en doce 
del corriente mes, he mandado expedir la presente en fuerza de ley y 
Pngmatic,a Saocion, como si fuese hecha y promulgada en ｃｯｲｴｾｳＬ＠ pues 
quiero fe esté y pase por ella sin contravenida en manera alguna , para 
lo qual , siendo necesario • derogo y tnulo todas las cosas que ｾ･｡ｮ＠ ó 'er 
puedan contrarias á ·ést:t. Y mando á los del mi Consejo, Presidente y 
Oidores s Alcaldes de mi casa y Corte ｾ＠ y de mas Audíencits y Chansille· 
.rías , y á todos los Cap:ranes Generales y Gobernadores de las Fronteras 
Plazas y Puertos , y á los Corregidores , Asistente , Gobermdores , Al
caldes mayores y ordinarios , y demas Jueces y J unicias de estos mis 
.Reynos y ｳｾｯｲ￭ｯｳＬ＠ guarden y cumplan esta ley y ｉｊｵｧｭｾｴ￭｣｡ﾷｓＮｭ｣ｩｯｮ Ｑ＠
y b hagan guardar y ob&ervar en todo y por todo como en ella se con
tiene , sin permitir su co ntravencion con ningun pretexto 0 causa dando 
para ello las providencias que se requieran, sin que sea necesario otra de· 
claracion mas que ésra , que ha de tener su puntual execucion desde el 
día siguiente . á d que se publique en Madrid , en las Ciudades , Vil as -y 
Lugare.s de estos ｭｩＺｾ＠ Reynos en la forma acostumbrada. Que así es tnl 

VO· 
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voluntad , .y que al traslado impreso, firmado dt Don Pedro Escolano 
de Arriera , mi Secretario , Escribano de Camara mas antiguo y de Go
bie-rno del mi Consejo, se le dé la misma fé y credito qué á au original. 
Dada en San Ildefonso á veinte y dos de Septiembre de mil setecientos 
noventa y tres. YO EL REY. Yo Don Mant:el de Aizpun y Redin, 
Secretario del Rey nuesrro Señor lo hice escribir por su mandado. El 
Marques de Roda : Don Francisco Mesia : Don Manuel de Lardizabal y 
Uribe: Don Frandsco Gabriel Herrán y Torres: Don Juan Antonio 
Paz Merino : Registrada Don Leonardo Marques: Por el Cansiller ma
yor : Don Leon;rdo ｍ｡ｲｾｵ･ｳＮ＠ , 

PublicÓse en Madrid J primero de Octubre de 179}• 

NOTICIAS P.A.RTICULARES DE B.A.RCELONA. 

ｒｾｰ｡ｲｴｩｭｩ･ｮｴｯ＠ ￡ｾｬ＠ Servicio de esta Plaz.a para hoy. 

La Puerta del Mar, á cargo de las Nobles Artes : San Pedro, al de 
Fábricas : la Puerra del Angel _. al de Mancebos Zapateros : San Pablo, 
al de Doradores : los Tallers , al de Galoneros: l¡¡. Puerta Nu-eva, al de 
｣ＨＩｾ ｟ ｲ･､ｯｲ･ｳ＠ Rekle S de Cambios : Junqueras ' al de Corredores Reales de 
Cambios: la Puerta de Sta. ｍｾ､ｲｯｮ｡Ｌ＠ al de Faquines: las Canaletas, al 
de Mancebos Albañiles : el Borne., al de Horneros y Panaderos : la 
Puerta de San Antonio , al de Texedores de lino: la Marina_. al de 
J ulianes : Prevencion _. al ele Sfmoleros. 

Embarcacionu venidas al Puerto 
el dia de ｡ｹｾｲＮ＠

De Mazara y Palamós , en 1 7 
días : el Par. Pedro Vilató y Cadi
ra , Catalan 1 Londro S. Antonio, 
con maná y .¡.to salmas de cebada, 
para Patxot. 

De V al encía, en 1 :1 días y Salo u: 
el Pat. Bautista Migué!, Valencia
no , Llaud Sto. Chrisro del Grao, 
con trencilla , y 16o carg2 s de ar
róz , á los Sres. Nadál y Darrer. 

De Tunez y Mahón, en 11 días: 
el Pat. Pedro Jorge Alemany, Ma
llorquín , ｘ｡｢ｾｧ｡＠ núm. 57 , con 
6) caices de habas , y 1o de trigo, 
para la Provision del Exército. 

De ldem , en 11 di;u : el Patron 
Barcholomé Calafell , Mallorquín, 
Xabega núm. 17 3 , con 70 ｣ﾡｩ｣ｾｳ＠

de ttigo , para la misma Prov.ision •. 

Embarcaciones despachadas. 
Para Alic;nte: el Par. Manuel 

Boix , Andalúz , Llaud la Virgen 
del Carmen, en lastre. 

Para Rosas : el Pat. Joseph San
tns, Catalan, Xabequ! S. Nicolás, 
con paja para el Exército. 

Para Id e m: el IJat. Juan Catxot, 
Catalan, Xa.beque la Virgen del 
Buen Viage, con paja parad Exér
cito. 

Para ldem : el Pat. ａｾ＾Ｎｴｯｮｩｯ＠ Al· 
guero , Catalan, Xabeque S. Anto
nio , con paja para el Exército. 

Para Mahón : el Pat. Mashias 
Ríud.1.bets , Menor-quin , Xabeque 
C0rreo S. Cárlos, sin cargo. 

Para Mallorca; ,;1 P¡t. Josepb 
fer· 
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Ferragut, Mallorquin, Xabega nú · · los antecedentes en la Librería de 
roer. 109 , en lastre. Cárhs ｇ￭｢ｾ ｾ ｴ＠ y Tute), 

Para Mararó : el Pat. Ftái\cisco f/ enta. E tin de venta dos Ca. 
Vilaseca, Catalan, Llaud S. Anto• bailo¡ : e. uno de 6 'año's • pelo ne. 
nio de Padua, con fierro. . gro; y el otro tordillo, de S afios; 

Para Mallorca: el Par. Antonio · am">os ･ｳﾡＭｾ｡ｯｬ･ｳ＠ : el que quiera 
Bosch, M•llorquia, Xabega .nú- · comprados, acuitr.i al Qtartel de 
roer. 18 I 'en lastre. . s. Ag,¡st'.1 y¡ejo ; donde lolformar a 

P.;.ra lt11.l a: el Cap. Juan Ahrens, · Mr. Pi:hud. 
Danés, Navío Príncipe Cádos de Pérdtda. Ha:e ｾ＠ 6 "i' días que se. 
Asia , en lt,stre. h¡ ｰ ｾ ｴ､ｩ､ｯ＠ un Perro perdiguero' 

i}ara. Idem: el Cap • .J uan Eruique ｢ｬ｡ｮｱｵｾ￩ｩｮｯ＠ muy flaco , con una 
Stein <;-.crz, Danés, Navío Júpiter, ｣ｵｴ､ｾ＼＠ de ciñ.tmo al ｣ｵｾｬｬｯＺ＠ quien 
c:n lucre. le h ·1l.úcse recogí :lo, se servirá avi· 

Para Mataró: el Patr. Antonio su al D spa.cho principal del Día· 
S¡br¿u, Catalan, Llaud S. Joseph, ÚC:> 1 que se dará ra;¡;on de su Dueño. 
con trigo para la Provision del Precios de los Aguardientes 
Ex.ército. en Rt:us. 

Mdpa Del Principado de CHa- En el M ercado celebrado aqu{ el 
luñ1 y Condado del Rosellón, se· Lunes 1 + del corriente, se ｶ･ｮ､￭ｾ＠
gun losExemplares del Conde Dar- el Aguardiente rdjnado á 12 if, en 
nius , y J oseph Aparici , y otras e o na partida; y el Hohnda de 16' 
ex:actQS relaciones. V éadese con el y 1 o , á r 6 y z; , por bax:a. 
antecedente en la Librería de R.o· Cambios de esta Plaz..a, 

· ca , calle de la Puerta Ferrisa. Londres •••• H {- á ! } á 
9 0 d. d. 

Relacion exacta de 1a toma del 
Amsrer •• 93 sin papel. 

Lugar de Elna, en el Condado de G · ,, d d 
Ros.ellón , que fué rendido á las e nova. • • · • ' 2 2 

• IS ,a ·H • · • 
Armas Españ.olas el día 1 ｾ＠ de Ma· Madrid • • • ! P % daño á S. d. v. 

yo de I7?h junto con una_funcion Idem ••••••••• 1 p %da. á 90 d.d. 

muy reñ1da que habo el dta 21 de Cádiz •••••• 1 'f p ｾ＠ da. á S d. v. 
Junio del mismo año ; en la que se Id .2 d ' d d 

T b d 
em •••• • • • 3 p o a. a 90 • • 

distinguió mucho un .1. am or e Vales Reales, 1 por lOG beneficio. 
edad de rS años, del ｒ･ｧ￭ｭｩｾｮｴｯ＠
de Dragones de Pavía. Va ac:om· Teatro. Hoy á las ｾｩｮ｣ｯ＠ se re· 
pañtda esra reladon ､Ｎｾｬ＠ retrat? del presenta. por la Compañía. Espaí1ola 
referido Tambor , eón el Mtcale· la Comedia, intitulada : La Infltn
te Francés herido, y de un ｄｲｾｲｧＶｮ＠ ttt ｄｯｾｴ＠ Bcrengr-ecl;c , y Coronacion 
del mismo Regimiento , que acu- de ｆ･ｲｮ｡ｾｴ､｡＠ 111, nueva. Con t:iay
díó en la funcion. Igudment<'! se nete , Tonadi.la , y se bailará el 
expresa el nombre , Patria, Gbis- Bolero. La entrada de ayer ha si
pado , estatura y edad dd dicho do de ')96 rs. vn. 
Tambor, en medio pliego tendido Nota. Hoy &e despacha la cor· 
.d. e marca mayor : puede ir en car· ' re5pondcncia para la Isla de Mahón. 
ta: s\1 precio 1 rs. vn. Véndese con 


